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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
BANDO PARA DAR A CONOCER EN EL DISTRITO FEDERAL LA DECLARACIÓN DE 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ELECTO 
 
(Al margen superior el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL.- IV LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Tribunal Electoral del Distrito Federal con fecha catorce de septiembre de dos mil seis, mediante oficio SGoa 
3396/2006, notificó a la Oficialía Mayor de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el “ACUERDO DEL PLENO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE JEFE DE GOBIERNO 
ELECTO” conforme a la resolución del ocho de septiembre de dos mil seis, por lo que, en ejercicio de la facultad contenida 
en el artículo 54 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 137 inciso d) 
párrafo segundo del Código Electoral del Distrito Federal, se expide el siguiente 

 
BANDO 

PARA DAR A CONOCER EN EL DISTRITO FEDERAL LA DECLARACIÓN DE JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL ELECTO 

 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los habitantes del Distrito Federal; hace saber: 
 
Que de conformidad con el “ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE JEFE DE GOBIERNO ELECTO”, del catorce de septiembre de dos mil seis, el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal, ha resuelto y declarado: 
 

SE DECLARA JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ELECTO AL CIUDADANO 
 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 
PARA EL PERIODO DEL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS AL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DOCE 
 
Publíquese el presente Bando en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación y fíjese en las principales oficinas públicas del Distrito Federal y de las Delegaciones Políticas del Distrito 
Federal. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil seis. 
 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV 

LEGISLATURA 
 

(Firma) 
DIPUTADO NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 

PRESIDENTE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

ACUERDO 34-40/2006 
 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 

 
En cumplimiento al Acuerdo 34-40/2006 emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión ordinaria de 
fecha 11 de octubre del año en curso, para los efectos legales y administrativos correspondientes, se hace del conocimiento, 
el contenido de dicho Acuerdo, mismo que en su parte conducente dice: 
 
“PRIMERO.- Analizado el planteamiento formulado respecto de las reformas al Acuerdo General número 21-33/2004, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión de fecha cuatro de agosto del dos mil 
cuatro, para establecer las atribuciones, funciones y obligaciones a cargo de las dependencias, órganos y áreas del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Distrito Federal, para la Catalogación, Resguardo y Almacenaje de 
todo tipo de datos, registro o archivos, en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, este Órgano Colegiado determina autorizar la modificación de los artículos 2° fracción XIII, 12 fracción II 
y 14, del Acuerdo General en comento, y para su mayor difusión, publíquese en el Boletín Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y en la  Gaceta Oficial del Distrito Federal, bajo el siguiente texto:------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
TÍ TULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 
 
Artículo 2.-  (……) 
XIII  Dirección: la Dirección de Información Pública del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
 

TÍ TULO SEGUNDO 
De los Órganos Encargados de la Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 
 
Artículo 12.- (……)  
II.- Un Secretario Técnico.- que será el titular de la Dirección de Información Pública del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y tendrá como suplente al Subdirector de Área adscrito a la citada Dirección. 
 
Artículo14.- Los trabajos de la Comisión Interna para la Transparencia estarán coordinados por su Presidente quien será 
designado por el Pleno en forma rotativa y anualmente.” 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

(Firma) 
LIC. MATILDE RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- México, la Ciudad de 
la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL) 
 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8º fracción II, 67, fracción II y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 14, 15, fracción XI, 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 1º y demás relativos a la Ley de Turismo del Distrito 
Federal, he tenido a expedir el siguiente: 
 

Reglamento de la Ley de Turismo del Distrito Federal 
 

Capitulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene como objeto reglamentar las disposiciones contenidas en la Ley de Turismo del 
Distrito Federal como factor del desarrollo económico y social del Distrito Federal; para garantizar la orientación, 
facilitación, fomento, coordinación y registro de las actividades turísticas; estableciendo los mecanismos de coordinación y 
concertación de los sectores público y privado en esta actividad, proveyendo en la esfera administrativa para su exacta 
observancia, para lo cual se establecen las  bases para: 
 
I. El fomento y desarrollo de las actividades turísticas relacionadas que incidan en la captación del turismo; y  
 
II. La regulación, promoción y de las actividades turísticas y las relacionadas, para que éstas se lleven a cabo en un 

marco de certidumbre y seguridad jurídica, con los plazos y condiciones acordes a su naturaleza y que no 
signifiquen una desventaja competitiva.  

 
Las disposiciones consideradas en el presente reglamento serán obligatorias para las personas físicas o morales nacionales o 
extranjeras, relacionadas con la prestación de servicios turísticos a que hace referencia el artículo 6 de la Ley.  
 
Su aplicación corresponde a la Secretaría de Turismo del Distrito Federal, al Instituto de Promoción Turística del Distrito 
Federal y a los Órganos Político Administrativos del Distrito Federal. 
 
Artículo 2. Para los efectos de la Ley y de este Reglamento, se entiende por: 
 
I. Agencia de viajes: denominación genérica de la empresa que contrata o actúa como intermediario en beneficio de un 
usuario, respecto de los servicios a que se refiere el Artículo 6º de la Ley, así como cualquier otro relacionado con el 
turismo, pudiendo tener una conformación de turismo receptivo; 
 
II. Arrendadoras de automóviles: Las personas físicas o morales que siendo propietarias de automóviles o detentando su 
posesión legal transmiten su uso y goce temporal, en forma habitual, mediante el pago de una tarifa; 
 
III. Campamento: las superficies al aire libre, delimitadas y acondicionadas, en las que puede instalarse equipo con el 
propósito de acampar; 
 
IV. Catálogo: el instrumento que permite a la Secretaría difundir y promover los servicios y sitios turísticos del Distrito 
Federal, los prestadores de servicios inscritos en los términos de este Reglamento, así como los bienes y recursos naturales, 
organismos y facilidades que constituyan o puedan constituir factores para el desarrollo turístico; 
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V. Demarcaciones Territoriales.- Los órganos político-administrativos del Distrito Federal; 
  
VI. Destino turístico: sitio comúnmente visitado por turistas nacionales, extranjeros y residentes locales con fines de 
esparcimiento, descanso o cultural;  
 
VII. Establecimientos de alimentos y bebidas. Se denominan con este género: 
 
a) Los restaurantes y cafeterías que se encuentren ubicados en hoteles, moteles, albergues, campamentos, paradores de casas 
rodantes, museos y zonas arqueológicas, cuya actividad principal es la transformación y venta de alimentos para su 
consumo y que en forma accesoria puedan expender bebidas alcohólicas al copeo y presentar variedad o música; 
 
b) Los bares, centros nocturnos, cabarets o similares que se encuentren ubicados en hoteles, moteles, albergues, 
campamentos, paradores de casas rodantes, museos y zonas arqueológicas que, en su caso, cobren una cuota de admisión y 
presenten espectáculos o variedades; cuenten con orquesta, conjunto musical o música grabada y pista de baile y ofrezcan 
bebidas alcohólicas con servicio de alimentos opcional; 
 
c) Los que sin estar incluidos en los incisos a) y b), que soliciten su registro ante la Secretaría, cumpliendo las obligaciones 
que se señalan en la Ley y este Reglamento y demás disposiciones en la materia; 
 
VIII. Establecimiento de hospedaje: los inmuebles en los que se ofrece al público el servicio de alojamiento;  
 
IX. Empresa de sistemas de intercambio de servicios turísticos: las que se dedican a promover e intermediar el intercambio 
de períodos vacacionales en desarrollos turísticos, entre los usuarios de los mismos; 
 
X. Guías de turistas: las personas físicas que proporcionan al turista nacional y extranjero, orientación e información 
profesional sobre patrimonio turístico, cultural y de atractivos relacionados con el turismo, así como servicios de 
conducción y asistencia a los mismos; 
 
XI. Ley: la Ley de Turismo del Distrito Federal; 
 
XII. Ley Federal de Protección al Consumidor: La Ley Federal de Protección al Consumidor vigente; 
 
XIII. Módulo de Información Turística: el establecimiento fijo o semifijo en donde se proporciona al turista información 
sobre sitios de interés turístico así como de la prestación de los servicios turísticos a que se refiere el artículo 6° de la Ley; 
 
XIV. Norma Mexicana: disposiciones de observancia voluntaria que tienen por objeto establecer las bases para la calidad y 
clasificación de los servicios turísticos; 
 
XV. Norma Oficial: la Norma Oficial Mexicana, que tiene por objeto establecer las características y especificaciones que 
deben cumplirse de forma obligatoria en la prestación de los servicios de naturaleza turística, conforme a la Ley, la Ley 
Federal de Metrología y Normalización y la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
 
XVI. Patrimonio Turístico: Conjunto de bienes que generan el interés del mercado turístico por sus características y valores 
naturales, históricos, culturales, estéticos o simbólicos, que se deben incorporar en el mismo al disponer de la infraestructura 
necesaria para el adecuado desarrollo de la actividad turística, y que requieran ser preservados, conservados y protegidos 
para el disfrute de las presentes y futuras generaciones;  
 
XVII. Secretaría: la Secretaría de Turismo del Distrito Federal; 
 
XVIII. Secretaria del Medio Ambiente: La Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal; y 
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XIX. Turismo: El conjunto de relaciones y fenómenos producidos por la interacción entre el turista, la actividad turística y 
el patrimonio turísticos. 
 
Articulo 3. Los aspectos técnicos a que se refiere la Ley y el presente ordenamiento, se determinarán en las Reglas de 
Operación y Lineamientos Técnicos que al efecto emita la Secretaría; el objeto de los mismos será precisar los 
procedimientos, requisitos y términos, así como aquellas disposiciones de índole técnica que contribuyan a mejorar el 
desarrollo turístico de la Ciudad de México. 
 
Artículo 4. Con el objeto de fortalecer y facilitar el derecho a que hace referencia el artículo 3 de la Ley, el Titular de la 
Secretaría de Turismo del Distrito Federal podrá delegar sus atribuciones en servidores públicos subalternos, sin perjuicio 
de su ejercicio directo, de conformidad con la Ley y demás disposiciones previstas en materia. 
 
La adscripción y organización interna de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría, así como la distribución de 
las funciones previstas en la Ley que no se señalen en este Reglamento, se resolverán de conformidad a lo previsto por el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; el Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y demás disposiciones jurídicas relacionadas con la materia. 
 
Artículo 5. Queda prohibida la discriminación a las personas por razones de raza, sexo, discapacidad, edad, credo político o 
religioso, nacionalidad o condición social, en el fomento, la coordinación y el desarrollo de las actividades turísticas. 
 
Artículo 6. Para efectos de la Ley, los turistas tienen los siguientes derechos: 
  
I. Obtener información objetiva, exacta y completa sobre todas y cada una de las condiciones, precios y facilidades 

que le ofrecen los prestadores de servicios turísticos; 
II. Recibir los servicios turísticos en las condiciones y precios contratados; 
III. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación y las facturas correspondientes a los 

servicios turísticos; 
IV. Gozar de tranquilidad, intimidad y seguridad personal y de sus bienes; 
V. Formular las denuncias, quejas y reclamos ante las autoridades competentes sobre la prestación del servicio 

turístico conforme a la Ley y obtener respuestas oportunas y adecuadas; 
VI. Gozar de servicios turísticos en condiciones óptimas de higiene; 
VII. Obtener debida información para la prevención de accidentes y enfermedades contagiosas; y 
VIII. Los demás derechos reconocidos en la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás ordenamientos legales 

aplicables. 
 
Artículo 7. Los turistas tienen los siguientes deberes:  
 
I. Cumplir con la Ley;   
II. Respetar el entorno y patrimonio natural, cultural e histórico de los sitios y comunidades, así como costumbres, 

creencias y comportamientos; y,  
III. Efectuar el pago de los servicios contratados en el tiempo y forma convenidos con el prestador de servicios, aun y 

cuando el turista haya interpuesto denuncia, queja o reclamo ante la autoridad competente. 
 
Artículo 8. El titular de la Secretaria propondrá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal la creación de comisiones 
intersecretariales para el apoyo y realización de los programas de desarrollo turístico, la expedición de criterios técnicos de 
carácter obligatorio en la materia, así como promover la constitución de patronatos y asociaciones para fomentar el turismo 
en el Distrito Federal. 
 
Dichos patronatos, asociaciones y demás organizaciones a que se hace referencia, recibirán apoyo y asesoría de la 
Secretaria. 
 



10 de noviembre de 2006 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL   

 
7

 
Capitulo II 

De las Actividades Relacionadas. 
 
Artículo 9. Para efectos de este Reglamento se consideran actividades relacionadas: 
 
I. Las que promuevan la imagen turística de la Ciudad de México, entre las que se incluyen: 
a) La difusión a través de imágenes de la ciudad por medios fotográficos, electrónicos o los que correspondan a los 

avances tecnológicos; 
b) La difusión a través de medios escritos, impresos y auditivos; 
c) La difusión de actividades culturales, científicas, deportivas o de esparcimiento. La Secretaría, en el ámbito de sus 

atribuciones, coadyuvará para el otorgamiento de facilidades que contribuyan a la difusión de la imagen de la 
Ciudad de México, conforme a las políticas que establezca; y 

II. Las que incidan en el fomento y desarrollo de las actividades y servicios turísticos. 
III. Las que promuevan el ingreso de turismo especializado.  
 

Capitulo III 
De los Recursos Turísticos 

 
Artículo 10. Para los efectos de la Ley y de este Reglamento se consideran recursos turísticos: 
 
I. El paisaje urbano y rural de la Ciudad de México; 
II. La infraestructura de servicios turísticos; 
III. Los inmuebles con valor histórico, cultural o arquitectónico; 
IV. Las instituciones, museos y en general, los centros que tengan como objeto principal la difusión de la cultura; 
V. Los corredores turísticos; y 
VI. Las Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario. 
 
Artículo 11. Se consideran medios para el aprovechamiento de los recursos turísticos: 
 
I. La simplificación administrativa; y 
II. La regulación del aprovechamiento de los recursos turísticos, en congruencia con las normas ecológicas, de 

protección civil, de vialidad y en general con las que sean aplicables. 
 

Capítulo IV 
De la Planeación de la Actividad Turística 

 
Artículo 12. La Secretaria, en coordinación con las unidades administrativas adscritas a los órganos político 
administrativos, establecerá los criterios para actualizar el padrón del patrimonio turístico en cada una de las Demarcaciones 
Territoriales, mismas que deberán actualizarlo de manera permanente, debiendo informar de cualquier modificación a la 
Secretaria para la elaboración de los planes, programas y proyectos en término de Ley. 
 
Para dichos efectos se requiere que las Demarcaciones Territoriales envíen a la Dirección de Planeación y Evaluación la 
cédula “Inventario de Atractivos Turísticos”, previa solicitud de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Distrito Federal.  
 
Artículo 13. La información documental y gráfica que contenga los proyectos y programas deberán presentarse en forma 
impresa y en medio magnético, que sea compatible con los utilizados en el sistema de información; y conforme los 
requerimientos de la cédula de “Inventario de Atractivos Turísticos”. 
 
Artículo 14. El procedimiento de elaboración, y aprobación de los programas quedará sujeto a los lineamientos establecidos 
por la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. 
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Artículo 15. La Secretaria en coordinación con los órganos político administrativos y demás dependencias del Gobierno del 
Distrito Federal y autoridades federales integrará un Sistema de Información Turística que le permita identificar el 
patrimonio turístico, proporcionar los servicios de orientación y toma de decisiones, así como regular y difundir la 
planeación integral de la actividad turística. Dicho Sistema de Información deberá conformarse con base en lo siguiente: 
  
I.-  Estadística turística; 
II.-  Registro de Turismo del Distrito Federal; compuesto por el padrón del patrimonio turístico del Distrito Federal  y 

el catálogo de prestadores de servicios relacionados con el turismo;  
III.-  Informes, productos y servicios de la Secretaría; 
IV.-  Informes del perfil del turismo que visita la Ciudad de México; 
V.-  Servicios de información y orientación para turistas y habitantes de la Ciudad de México; y, 
VI.-  Promoción turística de los eventos, servicios y atractivos públicos y privados de la Ciudad de México. 
 
Artículo 16.Para la difusión de la información recabada por el Sistema de Información Turística, se contará con medios 
electrónicos y aquellos que sean necesarios entre los sectores público y privado del Distrito Federal. 
 
Artículo 17. Los prestadores de servicios turísticos proporcionarán las facilidades y condiciones necesarias para el 
cumplimiento de los programas de desarrollo turístico en la Cuidad de México. 
 

Capítulo V 
De la Promoción y Fomento Turístico 

 
Artículo 18. Los programas a que hace referencia el artículo 17 de la Ley, deberán apegarse a los lineamientos técnicos 
correspondientes, además deberán cumplir con  los requisitos señalados en los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 del presente 
ordenamiento.  
 
Artículo 19. La coordinación entre la Secretaria y las Demarcaciones Territoriales se llevara a cabo mediante los convenios 
respectivos, los cuales deberán contar con lo siguiente: 
 
I. Nombre y domicilio de las partes que intervienen en el acto para su formalización; 
II. Los antecedentes para el caso de que existan, así como las declaraciones de las partes que intervengan en el 

instrumento legal a suscribir;  
III. Los derechos y obligaciones que adquieran las partes; 
IV. Los anexos correspondientes que servirán de base para el cumplimiento de los objetivos marcados en los 

programas que se pretendan coordinar;  
V. Según sea el caso, deberá señalarse el oficio de autorización de la suficiencia presupuestal, así como las partidas a 

erogar;  
VI. Demás requisitos que establezca la Ley y demás disposiciones aplicables. 
 

Capítulo VI 
Del Fondo Mixto de Promoción Turística 

 
Artículo 20. Para el desarrollo de las atribuciones contenidas en la Ley, el Fondo Mixto de Promoción Turística esta 
facultado para:  
 
I. Realizar la promoción y publicidad de la Cuidad de México como destino turístico; proporcionando al turista por 

cualquier medio de comunicación diversas opciones de hospedaje, esparcimiento y de restaurantes; 
II. Participar con los sectores  público, social y privado en la constitución, fomento, desarrollo y operación de 

empresas, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, dedicadas a la actividad turística. 
La participación del fideicomiso se limita a la orientación y asesoría que pueda brindar a los sectores público, 
social y privado en la constitución de sus empresas, así como de las instancias públicas y privadas a las que pueden 
recurrir para obtener líneas de financiamiento para el fomento de sus operaciones y al desarrollo organizacional y 
operación de las mismas; 
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III. Adquirir valores emitidos para el fomento al turismo por instituciones de crédito o empresas dedicadas a la 
actividad turística. Los valores a que se refiere este apartado, deben de adquirirse en los términos establecidos en el 
contrato constitutivo del fideicomiso; 

IV. Promover la gestión y obtención de todo tipo de financiamiento que requiera para lograr la promoción y publicidad 
de la Ciudad de México como destino turístico, así como para fomentar y desarrollar su actividad turística en 
términos de la normatividad aplicable; 

V. Otorgar facilidades para el otorgamiento de créditos que contribuyan al fomento de la actividad turística; como es 
el caso, de las asesorías que el fideicomiso pueda otorgar a las empresas del sector turístico para que obtengan 
financiamiento de las instituciones públicas o privadas autorizadas en los términos de la Ley; 

VI. Asesorar a los inversionistas de los sectores social y privado en sus gestiones ante los organismos competentes a 
efecto de obtener asistencia técnica, financiamiento y demás apoyos para el desarrollo de la actividad turística; 

VII. Promover e impulsar proyectos de inversión turística para el rescate y la renovación urbana, así como preservar el 
patrimonio cultural y el rescate de inmuebles de valor histórico, en coordinación con las entidades y dependencias 
involucradas; 

VIII. Coordinar sus acciones con las dependencias y entidades federales y locales que atiendan en el campo de la 
promoción turística; asi como,  

IX. Instrumentar mecanismos de coordinación para que los desarrollos turísticos contribuyan a la protección, 
preservación y/o revitalización del patrimonio artístico y cultural de la Ciudad de México, así como al desarrollo 
sustentable de la actividad y la propia ciudad. 

 
Artículo 21. La Secretaría someterá al pleno del Comité Técnico para su aprobación, la propuesta de designación de los 
integrantes de la iniciativa privada que formarán parte del Comité Técnico del Fondo Mixto de Promoción Turística, 
debiéndose tomar en consideración lo dispuesto por el artículo 29 fracción V de la Ley; 
 
Artículo 22.- Para efectos del artículo anterior, la Secretaría ejercerá dicha facultad, siempre que se presentes algunos de los 
siguientes supuestos: 
 
I. Que alguno de los vocales por parte de la iniciativa privada en ejercicio de sus facultades decline o renuncie, de 

manera voluntaria y a nombre de la institución que representa, a la participación en las labores dentro del Comité 
Técnico; 

II. Por remoción de alguno de los vocales por parte de la iniciativa privada en ejercicio de sus funciones por el 
incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia el artículo 25 del presente Reglamento; y,  

III. Por decisión de los vocales del Comité Técnico por parte de la Administración Pública del Distrito Federal al 
considerar necesario la renovación o remoción de alguno de los vocales de la iniciativa privada en ejercicio de sus 
funciones. 

 
Artículo 23. Los integrantes de la iniciativa privada que formen parte del Comité Técnico cuentan con las siguientes 
obligaciones: 
 
I. Asistir de manera puntual a las sesiones a que sean convocados por parte del Comité Técnico; 
II. Entrar al análisis y estudio de los asuntos presentados en el seno del Comité  
            Técnico;  
III. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las disposiciones aplicables en la materia;  
IV. Abstenerse de pretender obtener lucro por las gestiones que realicen; 
V. Abstenerse de utilizar la documentación e información que reciban del Comité Técnico, para intereses en particular 

o en beneficio de terceras personas, aun después de concluida su gestión como miembros del Comité; y, 
VI. Aquellos integrantes que cuentan con derecho al voto, serán responsables de las decisiones pronunciadas de 

manera individual, así como de la información con que cuenten relacionada con el Comité. 
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Capítulo VII 
De la Inversión Turística 

 
Artículo 24. Las gestiones que realice la Secretaría tendrán como objeto el establecer nuevas inversiones que vayan 
destinadas a la construcción de hoteles, hospedajes y posadas; a la prestación de cualquier servicio turístico o a la formación 
y capacitación de sus trabajadores; así como para la ampliación, mejora, equipamiento o reequipamiento de las 
edificaciones o servicios turísticos existentes. 
 
Dichas gestiones se realizarán en coordinación con la Secretaria de Desarrollo Económico, mediante la celebración de 
acuerdos de coordinación. 
 
Artículo 25. Con el objeto de fomentar la actividad turística, la Secretaría promoverá la concesión de incentivos fiscales 
consistentes en exenciones de los impuestos locales de los cuales el prestador de servicios turísticos sea contribuyente. 
 
Artículo 26. La Secretaría establecerá mecanismos de coordinación con las autoridades competentes para el otorgamiento 
de facilidades, incentivos y estímulos para el desarrollo de la actividad turística en la Ciudad de México, tomando en 
consideración los criterios establecidos en el Código Financiero, la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal. 
 
Artículo 27. Para el fomento del Turismo, la Secretaría promoverá ante las dependencias gubernamentales del ámbito local 
y federal, los apoyos para el otorgamiento de financiamientos de nuevas empresas u operación, con el objeto de mejorar la 
competitividad del sector e incrementar las corrientes turísticas hacia la Ciudad de México, de conformidad con la 
legislación aplicable.  
 

Capítulo VIII 
De las Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario 

 
Artículo 28. Para efectos de la Ley, se consideran Zonas de Desarrollo Turístico prioritario, las que por las características 
relevantes de sus recursos naturales, culturales y valor histórico, son aptas para generar corrientes turísticas nacionales e 
internacionales, y cuya dinámica económica se basa principalmente en el desarrollo de la actividad turística. 
 
Artículo 29. La Secretaría, con base en las propuestas que para el efecto realicen las organizaciones sectoriales de turismo, 
podrá promover ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda la creación de Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario 
dentro de los Programas de Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 30. Para efectos del artículo anterior, independientemente de los requerimientos establecidos en la Ley de 
Desarrollo Urbano y su Reglamento, las organizaciones sectoriales de turismo interesadas en la creación de estas zonas, 
proporcionarán a la Secretaría los siguientes elementos: 
 
I. Delimitación del área propuesta como Zona de Desarrollo Turístico Prioritario; 
II. Justificación de la creación de la zona, con los elementos que acrediten desde el punto de vista turístico, la 

potencialidad de inversión y desarrollo en materia turística; y 
III. Estudio de factibilidad respecto del potencial de inversión, captación de turismo y desarrollo de la zona. 
 
Artículo 31. La Secretaría, podrá requerir de los sectores de turismo interesados, las ampliaciones y especificaciones que 
considere necesarias sobre los planteamientos realizados para la tramitación y promoción de las Zonas de Desarrollo 
Turístico. 
 
Artículo 32. Las delimitaciones de las Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario serán formuladas de manera conjunta por la 
Secretaría y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, o en su caso, la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito 
Federal o las Demarcaciones Territoriales, con base en las propuestas que para tales efectos realicen las organizaciones 
sectoriales de turismo. 
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Artículo 33. Las delimitaciones de las Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario deberán contener los siguientes criterios: 
 
I. Antecedentes y características naturales, arqueológicas, históricas, artísticas, culturales o sociales, que permitan 

definir la vocación turística de la Zona; 
II. La delimitación correcta de la Zona; 
III. Los objetivos de la declaratoria; 
IV. Los lineamientos para la formulación de los programas turísticos que se pretenden desarrollar en la Zona; 
V. Los mecanismos de coordinación con la Secretaría de Turismo Federal, los Estados y las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, para lograr los objetivos de las declaratorias; 
VI. Los mecanismos de concertación con los sectores sociales y privados para incorporar su participación en los 

programas de desarrollo turístico de la Zona; y  
VII. Los demás elementos que permitan el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas en la declaratoria. 
 
Artículo 34. Las delimitaciones de las Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario serán expedidas por el Jefe de Gobierno, y 
serán publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Artículo 35. Autorizadas legalmente las Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario, y de ser consideradas dentro de los 
programas de desarrollo urbano, la Secretaría promoverá ante las autoridades competentes dentro de la esfera de sus 
atribuciones, el otorgamiento de estímulos fiscales y facilidades administrativas para la instalación y optimización de los 
servicios públicos necesarios para el desarrollo de la zona, de conformidad con los capítulos V de la Ley, y VII del presente 
Ordenamiento. 
 
Artículo 36. En las Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario, la Secretaría promoverá acciones para la inversión con los 
sectores público, social y privado para: 
 
I.-  La dotación de infraestructura y equipamiento urbano para el desarrollo turístico;  
II.-  La preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, así como la conservación, en su caso, de las 

áreas naturales protegidas;  
III.-  El desarrollo socioeconómico y cultural de los habitantes del Distrito Federal;  
IV.-  La conservación de reservas territoriales;  
V.-  El establecimiento de centros dedicados al turismo social;  
VI.-  Mantener actualizado el diagnóstico-pronóstico que da origen a los programas de ordenamiento territorial en sus 

aspectos urbanos, turísticos y ecológicos; y  
VII.-  Las demás necesarias para el desarrollo turístico. 
 
Artículo 37. Los particulares podrán proponer a la Secretaria la creación, conservación, y ampliación de las Zonas de 
Desarrollo Turístico, siempre y cuando se cumpla con los requisitos a que hacen referencia la Ley, el presente Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 38. La Secretaría promoverá ante las autoridades locales competentes, que los usos y destinos del suelo previstos 
en los planes y programas de desarrollo urbano aplicables, sean compatibles con la vocación turística de las zonas de 
desarrollo turístico prioritario. 
 

Capítulo IX 
Del Turismo Social 

 
Artículo 39. De conformidad con el Capitulo VII de la Ley, la Secretaría promoverá la celebración de convenios de 
colaboración con las dependencias locales y federales, entidades federativas, demarcaciones territoriales en el Distrito 
Federal, sector privado, organismos del sector y prestadores de servicios turísticos, con el objeto de fomentar el turismo 
social, sus programas, precios y tarifas así como la conjugación de esfuerzos para la mejor atención y desarrollo de esta 
modalidad. Así mismo promoverá inversiones que tiendan a incrementar las instalaciones del turismo social, con base en los 
criterios señalados en el capitulo VII del presente ordenamiento. 
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Capítulo x 

Del Turismo Alternativo 
 
Artículo 40. La Secretaría, en coordinación con las Demarcaciones Territoriales que desarrollen el turismo alternativo, 
llevará a cabo un registro de prestadores de servicios; realizará foros, seminarios y talleres para el funcionamiento de las 
empresas ecoturísticas pertenecientes a grupos agrarios y proporcionará asesoría permanente en el diseño y 
comercialización de su producto turístico. 
 

Capítulo XI 
De la Educación y Capacitación Turística 

 
Artículo 41. Los programas de capacitación en que participe la Secretaria buscarán optimizar la calidad de los servicios 
turísticos, promoviendo acciones de coordinación con las dependencias del Distrito Federal y del Gobierno Federal, 
organismos públicos y privados involucrados, de conformidad con el Capitulo IX de la Ley. 
 
Artículo 42. Para garantizar los procesos permanentes de capacitación, la Secretaría se encuentra facultada para acordar con 
el Gobierno Federal, las acciones a seguir con el objeto de instruir a aquellos prestadores de servicios turísticos, de 
conformidad al artículo 52 de la Ley. 
 
Artículo 43. Los particulares, ya sean personas físicas o morales, podrán participar en el desarrollo de los programas de 
capacitación ofreciendo sus servicios de manera abierta. 
 
Artículo 44. Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría establecerá un Registro de las organizaciones, instituciones, 
personas físicas o morales que se hayan establecido para brindar la capacitación turística. 
 
Artículo 45. Asimismo, la Secretaria determinará con el apoyo técnico de los colegios, mesas de coordinación e 
instituciones públicas vinculadas, los programas de capacitación turística a los prestadores de servicios, con base en sus 
atribuciones contenidas en la Ley. 
 
Artículo 46. El financiamiento de los programas de capacitación y la cultura turística se ejecutará con recursos económicos 
proveniente del presupuesto y programa operativo anual de la Secretaría, de los órganos político-administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, previo acuerdo de la Secretaría. 
 
De igual forma, se aprovecharan los recursos que se pongan a disposición del Gobierno del Distrito Federal por parte de la 
Secretaría de Turismo Federal, la Secretaría del Trabajo y Prevención Social, y demás dependencias del Ejecutivo Federal. 
 
Artículo 47. Las escuelas de capacitación turística debidamente registradas, pueden proponer a la Secretaría su programa de 
actividades formativas, consistentes en: 
 
I.- Congresos; 
II.- Encuentros; 
III.- Ciclos de conferencias; 
IV.- Intercambios académicos;  
V.- Cursos de capacitación; y, 
VI.- Cualquier otra que la propia Secretaría juzgue conveniente. 
 
Artículo 48. Para efectos del artículo anterior, los interesados deberán entregar a la Secretaría el programa correspondiente, 
documento al que anexarán los siguientes requisitos y datos: 
 
I.-  Presentar la Cédula del Registro de Turismo del Distrito Federal expedida por la Secretaría; 
II.-  Especificar el contenido de la propuesta; 
III.-  Nombre y semblanza profesional de los expositores; 
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IV.-  Duración;  
V.- Costo y 
V.-  Lugar en que deba llevarse a cabo la actividad.  
 
Artículo 49. Invariablemente en todos y cada uno de los programas de capacitación turística en que participe la Secretaría, 
se entregará a los participantes la constancia respectiva, documento que será reconocido con validez oficial, en términos de 
la legislación aplicable. 
 
Artículo 50. Se establecerá una mesa permanente de consulta y diálogo entre los participantes interesados en la 
capacitación turística, un representante de la Dirección General de Servicios Turísticos de la Secretaría y un representante 
del Instituto de Promoción Turística del Distrito Federal, para impulsar políticas comunes en beneficio de los programas 
formativos en materia turística. 
 

Capítulo XII 
De los Prestadores de Servicios Turísticos 

 
Titulo I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 51. Los prestadores de servicios  turísticos registrados en el Distrito Federal de conformidad con el artículo 56 de 
la Ley, gozarán de los derechos que el citado ordenamiento establece, para la excelente ejecución de sus funciones, 
debiéndose apegar a lo dispuesto por los ordenamientos legales para su operación. 

 
Artículo 52. Los prestadores de servicios turísticos, tienen el deber de: 
 

I. Conservar el medio ambiente y cumplir con la normatividad referente a su protección; 
II. Proteger y respetar las manifestaciones culturales, populares, tradicionales y la forma de vida de la población;  
III. Preservar, y en caso de daño, reparar los bienes públicos y privados que guarden relación con el turismo; y 
IV. Las demás señaladas en el artículo 57 de la Ley. 

 
Artículo 53. Toda persona que visite o que brinde la prestación de servicios turísticos tendrá la obligación de conservar y 
cuidar la imagen de la Ciudad de México, por lo que nadie podrá apropiársela, perjudicarla o dañarla como consecuencia de 
su actividad. 
 

Titulo II 
De los Establecimientos de Hospedaje, Hostales y Campamentos 

 
Artículo 54. La Secretaría gestionará que los establecimientos regulados en este Título se encuentren inscritos en el 
Registro de Turismo del Distrito Federal. 
 
Artículo 55. Los establecimientos de hospedaje y campamentos, deberán observar y regirse conforme al Reglamento de 
Establecimiento de Hospedaje, Campamentos y Paraderos de Casas Rodantes, la Ley Federal del Trabajo y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la materia. 
 
Artículo 56. Los establecimientos de hospedaje deberán: 
 
I. Exhibir en un lugar visible, en el acceso principal del establecimiento, el monto de la tarifa de los principales 

servicios; 
II. Exhibir en un lugar visible en cada habitación, el reglamento interno del mismo, así como los precios de los 

servicios adicionales que se presten en el establecimiento; 
III. Mostrar en lugar visible los permisos y autorizaciones para la prestación del servicio; 
IV. Todos los documentos, facturas, cartas de precios y anuncios dentro del establecimiento deberán estar en letra 

legible y en español, sin perjuicio de utilizarse otros idiomas;  
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V. En caso de ofrecer servicios de cambio de moneda extranjera y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes sobre la 
materia, deberá informarse al turista el tipo de cambio al que se toma su moneda. De igual forma cuando se 
liquiden las cuentas en el establecimiento con moneda extranjera; y 

VI. Contar con los formatos de quejas foliados y con porte pagado relativos a establecimientos de hospedaje, de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana-01-95 y demás aplicables. 

 
Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos a que se refiere el presente capítulo estarán obligados a respetar las 
reservaciones hechas con antelación, siempre que hayan sido confirmadas al usuario directamente por el establecimiento o 
por una agencia de viajes. 
 
Artículo 58. Cuando el turista llegue al establecimiento de hospedaje con papelería, clave o cupón de reservación 
confirmada por el establecimiento o una agencia de viajes, aquél estará obligado a su aceptación inmediata o cuando esta 
fuere imposible, a la obtención de alojamiento en condiciones y tarifas similares. 
 
La papelera o cupón de reservación deberá contener como mínimo: 
I. En su caso, la tarifa a aplicar; 
II. El tipo de habitación; 
III. Los servicios incluidos; 
IV. El numero de noches que será alojado el turista; 
V. Las condiciones y cargos de cancelación; y,  
VI. La clave de confirmación del establecimiento de hospedaje y el nombre de la persona que confirmó. 
 
En caso de reservaciones realizadas por el turista directamente en el establecimiento, bastará con la clave de confirmación y 
el nombre de la persona que reservó y confirmó 
 
Articulo 59. Los campamentos deberán cumplir con las obligaciones que se señalan en este Capítulo para los 
establecimientos de hospedaje, en aquello que le sea aplicable, así como los siguientes: 
 
I. Exhibir en lugar visible las medidas de seguridad que se requieran en las áreas de uso e instalaciones, así como la 

definición de la superficie destinada al espacio de cada vehículo, con los servicios que les corresponden; 
II. Proporcionar al turista que lo solicite, la información relativa a las características de las instalaciones, tales como 

tomas de agua, drenaje, electricidad, talleres de servicio, alimentos, así como servicios médicos y asistenciales 
disponibles y cualquier otro que incida en la prestación adecuada del servicio; 

III. Establecer las medidas de seguridad requeridas en las áreas de uso e instalaciones; 
IV. Contar con los formatos foliados y de porte pagado para la presentación de sugerencias y quejas de servicio 

turístico relativos a establecimientos de hospedaje NOM-01-1995 y demás aplicables; y,  
V. Cumplir con las obligaciones referidas en el presente capitulo, debiéndose considerar únicamente aquellos que le 

sean aplicables. 
 
Artículo 60. Para que los establecimientos de hospedaje, campamentos y paradores de casas rodantes, puedan registrarse 
ante la Secretaría, deberán cubrir los requisitos señalados en los formatos que para tal efecto les proporcione la Secretaría. 
 

Título III 
De las Agencias, Subagencias y Operadoras de Viajes 

 
Artículo 61. Para efectos de este Reglamento las agencias de viajes podrán establecer subagencias, las que llevarán a cabo 
las mismas actividades de aquellas; las operadoras de viajes y las operadoras de Turismo serán identificadas bajo el nombre 
genérico de agencias de viajes, por lo que le son aplicables las disposiciones del presente Capítulo. 
 
Articulo 62. Las agencias de viajes serán de turismo receptivo o regresivo o de conformación mixta y podrán operar en la 
Ciudad de México bajo las siguientes modalidades: 
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I. Operadora mayorista; 
II. Agencia de viajes minorista; o 
III. Subagencia. 
 
Articulo 63. La agencia operadora mayorista tiene como actividad preponderante la integración de paquetes turísticos, los 
cuales son promocionados y comercializados por ellas mismas o por conducto de agencias de viajes minoristas. 
 
Articulo 64. La agencia de viajes minorista es aquella que ofrece y vende al público consumidor paquetes turísticos 
integrados por la operadora mayorista, al igual que servicios de otros prestadores de servicios turísticos o relacionados con 
éstos en un solo producto. 
 
El agente de viajes minorista, para integrar paquetes turísticos, deberá dar aviso por escrito a la Secretaría, antes de iniciar 
su promoción y comercialización. 
 
Articulo 65. La subagencia de viajes es la persona física o moral que ofrece y vende al público consumidor exclusivamente 
servicios turísticos relacionados con ellas. 
 
Artículo 66. Las agencias operadoras mayorista, agencias de viajes minoristas y las subagencias, podrán ejercer cualquier 
otra actividad de intermediación propia de su naturaleza, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y su 
propio objeto. 
 
Artículo 67. Las agencias de viajes deberán informar a la Secretaría, el inicio de sus actividades, dentro de los ocho días 
siguientes, de conformidad a lo dispuesto por la Ley Federal de Turismo, debiéndose utilizar los formatos proporcionados 
por la misma y en su caso, solicitar su inscripción en el Registro de Turismo del Distrito Federal. 
 
Artículo 68. Para poder inscribirse en el Registro de Turismo, deberán de cubrir los requerimientos señalados en los 
formatos que para tal efecto proporcione la Secretaría, además de contar con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con ejecutivos que tengan conocimiento y experiencia para el desempeño de la actividad, según la 

modalidad conforme a la que opere; y 
II.  Contar con un local que tenga los elementos necesarios en mobiliario, equipo y material técnico, así como acreditar 

la propiedad o presentar el contrato que en su caso tenga celebrado y que permita el uso de dicho local. 
 
Artículo 69. Las agencias de viajes, al identificarse en su promoción y comercialización deberán señalar con precisión la 
modalidad bajo la cual se encuentran organizados. 
 
Artículo 70. Las agencias de viajes, a efecto de poder llevar a cabo su labor de intermediación con otros prestadores de 
servicios turísticos, celebrarán convenios en los que se haga constar por escrito dicha intermediación y los servicios que en 
ella se comprenden y en los que se consignen los derechos y obligaciones de cada una de las partes, las bases de su 
operación y su responsabilidad frente al turista. 
 
Dichos convenios constarán por escrito. A falta de convenio expreso de intermediación, éste se acreditará con la existencia 
de papeletas de reservación, cupones de servicio, cupones de hoteles, fax, telex o cartas selladas y firmadas por personas 
autorizadas. 
 
Articulo 71. Se considera que ha sido celebrado convenio de intermediación entre prestadores de servicios y las agencias de 
viajes, cuando los primeros se encuentren inscritos en sistemas computarizados de tele-reservaciones que sean utilizados por 
agencias de viajes. 
 
Artículo 72. Las agencias de viajes, al promocionar y comercializar paquetes turísticos, deberán entregar al turista un 
documento en el que conste lo siguiente: 



 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL  10 de noviembre de 2006 

 
16 

 
I. Especificación de los servicios, identificando al prestador del servicio; 
II. Precio total del paquete, los servicios complementarios que incluye, el precio, período de su vigencia y condiciones 

bajo las cuales puede ser modificado; 
III. En su caso, el número mínimo y máximo de personas que conforman un grupo de turistas; 
IV. Duración del paquete o excursión; 
V. Condición de reservación y pago; 
VI. Información necesaria para que el turista cumpla oportunamente con las regulaciones nacionales e internacionales; 
VII. Consecuencias de la cancelación por causas imputables tanto a la agencia de viajes o al prestador de servicios, 

como al cliente; 
VIII. La responsabilidad de la agencia en caso de incumplimiento del servicio pactado bajo las especificaciones 

estipuladas, en términos del convenio de intermediación a que se refiere el presente capítulo; 
IX. La existencia de la confirmación escrita de los servicios convenidos; y 
X. En su caso, el tipo de guía que prestaría el servicio, así como el idioma utilizado. 
 
Artículo 73. Los agentes de viajes deberán tener a disposición del público en general el precio o tarifa de los servicios y 
productos que ofrecen y comercializan. 
 
Artículo 74. Las agencias de viajes que integren paquetes o excursiones turísticas para la Ciudad de México contratarán, en 
su caso, a aquellos guías que cuenten con credencial con reconocimiento oficial. 
 
Artículo 75. Para los efectos de la Ley y del presente Reglamento, las representaciones de hoteles y agentes generales de 
ventas de otros prestadores de servicios turísticos, se equiparan a las agencias de viajes en los términos de la fracción II del 
Artículo 6º de la Ley y estarán sujetas a los requisitos de operación que se establecen en este capítulo. 
 
Quedan excluidos de lo previsto en este artículo los centros de reservaciones de las empresas hoteleras. 
 
Artículo 76. Las operadoras mayoristas, agencias de viaje y subagencias, deberán contar con los formatos de quejas de 
porte pagado de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana. 
 

Titulo IV 
De los Guías de Turistas 

 
Artículo 77. Las personas físicas o morales que presten sus servicios como Guías de turistas se sujetarán a las disposiciones 
previstas en el presente Reglamento, así como en el Reglamento de Guías de Turistas vigente y demás ordenamientos 
legales y reglamentarios en materia. 
 
Artículo 78. Los guías de turistas podrán prestar sus servicios bajo alguna de las siguientes modalidades: 
 
I. Guía General: persona que cuenta con estudios de guía a nivel técnico, reconocidos en los términos de las leyes de 

la materia y que puede desempeñar esa actividad a nivel nacional con un dominio global de los atractivos turísticos 
del país; 

II. Guía especializado: persona que tiene conocimientos o experiencia acreditable sobre algún tema o actividad 
específicos. 

 
Artículo 79. Los guías de turistas para registrarse ante la Secretaría deberán cumplir los requerimientos establecidos en los 
formatos que para tal efecto proporcione la Secretaría, además de cubrir los siguientes requisitos:  
 
I. Acreditar su calidad de guía de turista con credencial expedida por la Secretaría de Turismo Federal; y 
II. Acreditar su nacionalidad; tratándose de extranjeros deberán acreditar su legal estancia en el país así como su 

calidad de guía de turista en los términos de la legislación federal. 
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Artículo 80. Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo anterior, la Secretaría inscribirá a la persona física de que 
se trate en el Registro de Turismo del Distrito Federal.  
 
Artículo 81. La Secretaría podrá determinar si verifica la veracidad de la información proporcionada por los guías de 
turistas. 
 
Artículo 82. Los guías de turistas registrados, durante el desempeño de sus actividades, tendrán acceso a las áreas abiertas 
al público como museos, monumentos y en general, a todo sitio de interés turístico, así como a las áreas públicas de 
recepción de los establecimientos de hospedaje, sujetándose en todo caso a las reglas de acceso y operación del lugar. 
 
Artículo 83. El guía de turistas al prestar sus servicios, deberá informar al turista, como mínimo lo siguiente: 
 
I. El número máximo de personas que integrarán el grupo; 
II. La tarifa que se aplica sí el servicio es contratado directamente con él; 
III. El idioma en que se darán explicaciones, en su caso; 
IV. El tiempo de duración de sus servicios; y 
V. Los demás elementos que permitan conocer con certeza el alcance de dichos servicios. 
 
Artículo 84. Las agencias de viajes serán responsables, en términos de la legislación común, del incumplimiento de los 
servicios prestados por el guía de turistas, cuando éste preste sus servicios para la agencia. 
 
Artículo 85. En ningún caso, un solo guía podrá atender grupos integrados por un número mayor de veinticinco personas, 
excepto en el caso de transportación, en la que será suficiente un guía por vehículo. 
 
Artículo 86. Toda agencia o agrupación de guías de turistas deberá tener a la disposición de estos, los formatos de queja de 
porte pagado acorde a la Norma Oficial Mexicana vigente. 
 

Titulo V 
De las Arrendadoras de Vehículos 

 
Artículo 87. Las arrendadoras de vehículos, para poderse registrar ante la Secretaría, deberán cumplir los requerimientos 
señalados en los formatos que para tal efecto sean proporcionados por la misma, debiendo reunir además los siguientes 
requisitos para su registro: 
I. Presentar copia de los documentos que acreditan la legal constitución de la empresa, o en su caso los de la persona 

física que prestará los servicios a que se refiere el presente capítulo; y 
II. Proporcionar los datos del local donde se ubique la arrendadora. 
 
Artículo 88. La arrendadora al ofrecer sus servicios, deberá informar al arrendatario como mínimo, lo siguiente: 
 
I. La tarifa que se aplica al servicio; 
II. El tiempo de duración o kilometraje que se ofrezca en sus servicios; 
III. Los derechos y obligaciones por ambas partes; y 
IV. Los demás elementos que permitan conocer con certeza el alcance de dichos servicios. 
 
Artículo 89. Al formalizarse en cada caso la prestación del servicio de arrendamiento de automóvil, la arrendadora y el 
usuario suscribirán el correspondiente contrato, en el que se contendrá en forma clara y precisa las modalidades, derechos y 
obligaciones por ambas partes. Una copia autógrafa de dicho contrato deberá ser entregada al usuario. 
 
Artículo 90. Las arrendadoras deberán asegurar o garantizar a los usuarios, mediante el pago que éstos hagan de una tarifa 
adicional, la cobertura por cualquier daño que pueda sufrir o producir el automóvil, gastos médicos y robo del vehículo. Las 
características específicas, modalidades y restricciones de dicha cobertura, deberán especificarse en los contratos a que se 
refiere el anterior artículo. 
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Artículo 91. Cuando las arrendadoras ofrezcan servicios complementarios que impliquen el pago de tarifas adicionales, 
éstas deberán exhibirse en el establecimiento respectivo y contenerse en el contrato. 
 
Artículo 92. En los casos de descompostura del automóvil arrendado por causas no imputables al usuario, la arrendadora 
deberá proporcionar otra unidad, respetando los términos y condiciones pactados o haciendo los ajustes que en su caso 
correspondan. 
 
Artículo 93. Las arrendadoras de vehículos deberán de tener a disposición de los turistas, los formatos de queja de porte 
pagado establecidos en la Norma Oficial Mexicana vigente. 
 

Titulo VI 
De los Establecimientos de Alimentos y Bebidas 

 
 
Artículo 94. Los establecimientos de alimentos y bebidas deberán exhibir en un lugar público y visible la siguiente 
información:  
I. La lista de precios de alimentos y bebidas que son ofrecidos, la que podrá estar en otro idioma además del español; 
II. El horario de servicio al público; 
III. Manifestar de forma expresa el hecho de que se reserva el derecho de admisión; y 
IV. Contar con los formatos de quejas de porte pagado de la Norma Oficial Mexicana vigente. 
 
La información a que se refieren las fracciones II y III deberá incluirse en la promoción y publicidad que elaboren. 
 
Artículo 95. Para que los establecimientos de alimentos y bebidas puedan registrarse ante la Secretaría, deberán cubrir los 
requisitos señalados en los formatos que para tal efecto les proporcione la Secretaría. 
 

Titulo VII 
De las Empresas de Intercambio de Servicios Turísticos 

 
Artículo 96 Las empresas de intercambio para poder estar inscritas en el Registro de Turismo del Distrito Federal, deberán 
cubrir los requerimientos señalados en los formatos que para tal efecto proporcione la Secretaría, además de reunir los 
siguientes requisitos: 
 
I. Estar constituidas como sociedades mercantiles de conformidad con la legislación en la materia y tener domicilio 

en la Ciudad de México; 
II. Proporcionar a través de medios editados, al menos anualmente, información consistente en la descripción de los 

establecimientos afiliados y épocas en que serán clasificadas las temporadas; y 
III. Tener un sistema electrónico o equivalente de reservaciones y de depósito de los períodos vacacionales a ser 

intercambiados por los usuarios turistas. 
 
Artículo 97. Para los fines del presente Reglamento no se consideran empresas de intercambio, aquellas que presten 
servicios de tiempo compartidos y que ofrezcan en forma directa a sus clientes la posibilidad de disfrutar su período 
vacacional en varios destinos como el caso de clubes vacacionales, multidestinos e intercambio interno. 
 
Artículo 98. Se entiende por depósito el procedimiento mediante el cual un usuario entrega a la empresa de intercambio el 
período vacacional a que tiene derecho, para intercambiarlo con posterioridad por otro u otros períodos vacacionales, en el 
mismo establecimiento u otros. 
 
Artículo 99. Para ofrecer sus servicios, las empresas de intercambio recibirán en depósito de los usuarios, el o los períodos 
vacacionales sobre los que tengan derecho en un establecimiento de hospedaje, para que éstos a su vez, sean ofrecidos a otro 
usuario que hubiera depositado sus derechos de hospedaje respecto de otro establecimiento. 
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Artículo 100. Las empresas de intercambio deberán expedir dos tipos de comprobantes de reservación: 
 
I. Comprobante de depósito del período vacacional, que contenga el nombre del establecimiento de hospedaje, el 

período de ocupación, la temporada, el número o tipo de unidad o habitación, su capacidad máxima, horario de 
entrada y salida; y 

II. Comprobante de confirmación de intercambio de período vacacional que contenga el nombre y domicilio del 
usuario, del establecimiento de hospedaje, fecha de confirmación, descripción de la unidad o habitación, su 
capacidad máxima, fecha y hora de entrada y salida, y los términos y condiciones de la confirmación. 

 
Artículo 101. Será responsabilidad de las empresas de intercambio, proporcionar a los usuarios de sus servicios la 
información que obtengan de los prestadores de servicios turísticos, relativa a las características de su establecimiento, 
servicios que prestan, temporadas y épocas de cierre, con el propósito de permitir al usuario evaluar la posibilidad de 
intercambio y elegir entre la oferta existente, los destinos turísticos que consideren acordes con sus intereses. 
 
Artículo 102. En los casos en que el usuario no haga uso de un período vacacional, existiendo comprobante de la 
confirmación de la reservación expedida por la empresa de intercambio, se entenderá dicho periodo como disfrutado sin 
obligación alguna por parte del establecimiento o empresa de intercambio. 
 
Artículo 103. Las empresas de intercambio deberán informar a los miembros afiliados al sistema, de manera periódica y a 
través de publicaciones, sobre los establecimientos afiliados, así como las modificaciones realizadas en las instalaciones y 
servicios de los establecimientos miembros del sistema. 
 
Artículo 104. Las empresas de intercambio deben de informar a sus miembros y turistas afiliados, por escrito y cuando 
menos con 30 días de anticipación, sobre el cambio de su domicilio legal o comercial, así como de cualquier modificación 
referente a la operación de los establecimientos afiliados al sistema de intercambio. 
 
Artículo 105. Las empresas de intercambio de servicios turísticos deberán contar con los formatos de quejas de porte 
pagado de la Norma Oficial Mexicana vigente. 
 

Titulo VIII 
De los Módulos de Información Turística 

 
Artículo 106. La Secretaría podrá utilizar, entre otros, los siguientes instrumentos o medios para prestar asesoría a los 
turistas nacionales y extranjeros: 
 
I. El servicio de información telefónica;  
II. El servicio de información vía correo electrónico o Internet;  
III. La información derivada del registro; y,  
IV. El establecimiento de módulos de información turística y orientación. 
 
Artículo 107. Los establecimientos donde se proporcionen servicios de información turística, deberán funcionar acorde a la 
buena imagen de la Ciudad de México, quedando prohibida la difusión de información cuyo contenido haga referencia a 
ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean contrarias a la moral o a las buenas costumbres, o 
promuevan la discriminación de raza o condición social. 
 
Artículo 108. Los establecimientos oficiales donde se proporcionaran los servicios de información turística serán los 
módulos propiedad del Gobierno del Distrito Federal; los cuales deberán ser identificados con las siguientes características: 
establecimiento fijo o semifijo donde se promuevan los atractivos turísticos de la Ciudad de México, y en donde se 
proporciona al turista información gratuita sobre sitios de interés turístico, así como de la prestación de los servicios 
turísticos a que hace referencia el artículo 6 de la Ley. 
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Los módulos se distinguirán por presentar una imagen corporativa autorizada por la Dirección General de Comunicación 
Social del Distrito Federal en donde se identificque el logotipo y leyenda de la Secretaría, debiendo estar acreditado por esta 
el personal que preste sus servicios en dichos módulos. 
 
Artículo 109. Los establecimientos de información turística de la iniciativa privada se identificaran como puntos de 
información y contenidos proporcionados. Serán responsabilidad exclusiva de sus titulares. 
 
Artículo 110 En los módulos operados por la iniciativa privada la prestación del servicio de información turística será 
gratuito y deberán de tener en un lugar público y visible el nombre del responsable del mismo, el cual laborará durante el 
tiempo en que el módulo este abierto al público. El personal que labore en los módulos deberá portar en lugar visible una 
credencial que mencione su nombre; así como la razón social, dirección y teléfono de la empresa o institución para la cual 
presta sus servicios. 
 
Artículo 111. Cuando en los módulos se preste el servicio de guía de turistas, estos estarán sujetos a lo dispuesto por el 
Capítulo XII Titulo III del presente Reglamento. 
 
Artículo 112. Para su registro, los módulos deberán de cubrir los requerimientos señalados en los formatos que para tal 
efecto proporcione la Secretaría, además de reunir los siguientes requisitos: 
 
I. Presentar copia de los documentos que acreditan la legal constitución de la empresa que administrará el módulo o 

en su caso los de la persona física responsable de la prestación de los servicios de información turística; 
II. Proporcionar los datos del local donde se prestará el servicio de información turística el cual deberá tener los 

elementos necesarios en mobiliario, equipo y material técnico para la prestación del servicio, acreditando la 
propiedad del local o, en su caso, presentar el contrato que tenga celebrado o el permiso expedido por la autoridad 
competente que le permita el uso de este; y 

III. Proporcionar una relación del personal que prestará los servicios de información turística. 
 
Artículo 113. Los módulos de información turística deberán tener a disposición del turista los formatos de queja de porte 
pagado de la Norma Oficial Mexicana vigente. 
 

Capítulo XIII 
Del Registro de Turismo del Distrito Federal 

 
Artículo 114. En el Registro de Turismo del Distrito Federal quedarán inscritos los prestadores de servicios turísticos que lo 
soliciten, los establecimientos en que ofrezcan sus servicios y las características de éstos. 
 
Artículo 115. El registro a que se refiere el artículo que antecede es voluntario. Para obtener la inscripción en el Registro de 
Turismo del Distrito Federal; será necesario que el prestador de servicios turísticos lo solicite a la Secretaría en los formatos 
que dicha dependencia establezca para tal efecto; asimismo, será necesario que el prestador de servicios turísticos solicite a 
la Secretaría la cédula de inscripción al Registro. 
 
Artículo 116. Los formatos para obtener la inscripción en el Registro de Turismo del Distrito Federal, contendrán la 
información siguiente: 
 
I. Nombre y domicilio de la persona física o moral que presta el servicio; 
II. Lugar y domicilio en que se prestan los servicios; 
III. La fecha de la apertura del establecimiento turístico; 
IV. La clase de los servicios, que se prestan; y 
V. La demás información que la Secretaría estime necesaria para fines de difusión. 
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Artículo 117. Cumplidos los requisitos establecidos en este reglamento así como los señalados en los formatos 
proporcionados para fines de registro, la Secretaría dará de alta al solicitante en el Registro, sirviendo como constancia el 
formato sellado por la Secretaría. 
 
Articulo 118. Los prestadores de servicios turísticos que obtengan su inscripción en el Registro de Turismo del Distrito 
Federal tendrán los beneficios a que se refiere la Ley, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo XIV 
De los Mecanismos de Coordinación 

 
Artículo 119. La Secretaría establecerá los mecanismos de coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de la Administración Pública del Distrito Federal; así como con los Organos político-
administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para promover y regular la prestación de los 
servicios turísticos, para que en el ámbito de sus respectivas competencias hagan cumplir la observancia de las 
disposiciones legales, reglamentarias y normativas en materia de turismo, de conformidad al capítulo XII de la Ley. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.  
 
SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México a los veintidos días del mes de 
septiembre del año dos mil seis.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ALEJANDRO DE JESÚS 
ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUÍZ SUÁREZ.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE TURISMO, JULIA RITA CAMPOS DE LA TORRE.- FIRMA. 
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DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN  EN LOS DIRECTORES GENERALES DE LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.- Delegación Gustavo 
A. Madero) 
 
FRANCISCO CHÍGUIL FIGUEROA, Jefe Delegacional del Órgano Político Administrativo en Gustavo A. Madero, con 
fundamento en los artículos 122, Base Tercera, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
87, párrafo tercero, 104 y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2º, párrafo tercero, 3º, fracción III, 7º, 10º, 
fracción VII, 11, párrafo octavo, 36, 37, 38, 39, fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, y XLV, XLVI, XLVII, L, LI, LII, LIII, LIV, LVI, LVII, LVIII, LXI, 
LXII, LXIII, LXIV, LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXVI, LXXVII, LXXX, LXXXII y LXXXIII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1º, 120, 121, 122, último párrafo, 123, fracción XIV, 
125 y 126 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 17, 19, 22, 28, 32, 37, 39, 41, 42, 
53, 54, 55, 57, 58, 63, 64, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 11, 17, 18, 19, 20, 21, 
23, 27, 29, 31, 34, 37, 38, 40, 4, 43, 44, 46, 47, 50, 56, 60, 62 y 63 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; y 112 
de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Delegación Gustavo A. Madero es un Órgano Político Administrativo de la Administración Pública del Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y su Reglamento. 
 
Qué la Ley Orgánica y su Reglamento, ambos de la Administración Pública del Distrito Federal, otorgan al Órgano Político 
Administrativo en Gustavo A. Madero, facultades y atribuciones propias en materia de Obras y Desarrollo Urbano, 
Servicios Urbanos, Desarrollo Social, Desarrollo Delegacional, Jurídica y de Gobierno, Adquisiciones y demás que señalan 
los diversos ordenamientos legales aplicables, locales y federales, para el debido cumplimiento de objetivos, políticas y 
prioridades establecidas en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y en dichas leyes. 
 
Que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen a este Órgano Político Administrativo, el mismo 
cuenta con la Dirección General Jurídica y de Gobierno, Dirección General de Administración, Dirección General de Obras 
y Desarrollo Urbano, Dirección General de Servicios Urbanos, Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección 
General de Desarrollo Delegacional, así como sus respectivas Direcciones de Área, Subdirecciones y Unidades 
Departamentales, cuya existencia esta prevista en el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y 
Manual de Organización de la Delegación. 
 
Que siendo el Jefe Delegacional el Titular del Órgano Político Administrativo a quien le corresponde ejercer originalmente 
todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos a las Delegaciones del Distrito Federal y tomando 
como fundamento el último párrafo del artículo 122 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal, que establece a favor de los Jefes Delegacionales la facultad de poder delegar en las Direcciones Generales y 
demás Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, las facultades que expresamente les otorguen los 
ordenamientos jurídicos correspondientes y con el objeto de eficientar, desconcentrar y agilizar la actividad administrativa 
realizada por el titular del Órgano Político Administrativo en Gustavo A. Madero en relación con los diversos actos y 
convenios jurídico administrativos, que someten a consideración y firma del suscrito, y bajo los principios de 
simplificación, agilidad, economía, información, precisión, transparencia y legalidad, consagrados en el artículo 7° de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, tengo a bien expedir el siguiente:  
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN  EN LOS DIRECTORES GENERALES DE LA DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

 
ARTÍCULO PRIMERO – Se delega en cada uno de los titulares de: la Dirección General Jurídica y de Gobierno; la 
Dirección General de Administración; la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano; la Dirección General de 
Servicios Urbanos; la Dirección General de Desarrollo Delegacional; y la Dirección General de Desarrollo Social, todas 
adscritas al Órgano Político Administrativo en la Delegación Gustavo A. Madero, las facultades para revisar, otorgar, 
celebrar, suscribir, substanciar, acordar, renovar, revocar, confirmar y/o rescindir, los contratos, convenios y/o demás actos 
y/o resoluciones jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole, dentro del ámbito y materia de su 
competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, así como sustanciar, promover, ejecutar y/o acordar lo necesario 
para que dichos actos, resoluciones y/o contratos o convenios sean cumplidos en sus términos, facultades y atribuciones 
señaladas en los artículos 39, fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLI, XLII, XLIII, XLIV, y XLV, XLVI, XLVII, L, LI, LII, LIII, LIV, LVI, LVII, LVIII, LXI, LXII, LXIII, LXIV, LXVII, 
LXVIII, LXIX, LXX, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXVI, LXXVII, LXXX, LXXXII y LXXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1º, 120, 121, 122, último párrafo, 123, fracción XIV, 125 y 126 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 17, 19, 22, 28, 32, 37, 39, 41, 42, 53, 54, 55, 57, 
58, 63, 64, 68 y 69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 11, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 27, 29, 31, 
34, 37, 38, 40, 4, 43, 44, 46, 47, 50, 56, 60, 62 y 63 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; y 112 de la Ley del 
Régimen Patrimonial y del Servicio Público, y demás leyes federales aplicables. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los titulares de la Dirección General de Administración y de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ambas de la Delegación Gustavo A. Madero tienen, cada uno en el ámbito y materia de su competencia, 
la facultad de revisar, otorgar, celebrar, substanciar, acordar, suscribir, renovar, revocar, confirmar y/o rescindir, los 
contratos y actos derivados del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores o de adjudicación 
directa hasta por los montos de actuación fijados en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal correspondiente, derivados de leyes locales o federales. Asimismo podrán celebrar y suscribir los contratos 
y/o convenios derivados de licitaciones públicas hasta por el monto fijado en el decreto antes mencionado. Así como los 
derivados de la aplicación del artículo 125 y 126 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 
respectivamente en el ámbito y materia de su competencia. 
 
Para la suscripción de los contratos y/o convenios señalados en este artículo, los titulares señalados en el párrafo anterior, 
deberán observar estrictamente las formalidades previstas en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, y demás leyes y disposiciones fiscales y administrativas aplicables, federales o locales, 
y sujetarse a los formatos, políticas y lineamientos que el ámbito de sus atribuciones expidan las Dependencias competentes 
Federales y del Distrito Federal en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, respectivamente cada 
titular, en el ámbito o materia de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se delega en el titular de la Dirección General Jurídica y de Gobierno la facultad para ordenar y 
ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o recuperar la posesión de bienes del dominio público que 
detenten particulares, pudiendo ordenar el retiro de obstáculos que impidan su adecuado uso, atribuciones señaladas en los 
artículos 39, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 112 de la Ley del 
Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La delegación de facultades señalada en los artículos anteriores, es sin perjuicio del ejercicio 
directo de las mismas, por parte del Jefe Delegacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes. 
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T R A N S I T O R I O S  
 
PRIMERO. El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. Los contratos, convenios y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole, que 
hayan sido celebrados, otorgados y/o suscritos por el Jefe Delegacional antes de la vigencia del presente Acuerdo, deberán 
ser revisados y, en su caso, continuados hasta su total conclusión o rescindidos o revocados, por los Directores Generales 
mencionados en el presente Acuerdo, en el ámbito y materia de competencia a que el asunto corresponda. Asimismo, 
deberán realizar, sustanciar, promover o acordar lo necesario para que dichos actos y/o  contratos o convenios se cumplan 
en sus términos. 
 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 

EL JEFE DELEGACIONAL EN  
GUSTAVO A. MADERO 

 
(Firma) 

 
LIC. FRANCISCO CHÍGUIL FIGUEROA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN MILPA ALTA 

 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS DIRECTORES GENERALES DE LA DELEGACIÓN MILPA 
ALTA, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 
 
JOSÉ LUIS CABRERA PADILLA, Jefe Delegacional en Milpa Alta, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122, inciso C, Base Tercera, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87, 104, 105, 117 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 10 fracción XII, 36, 37, 38, 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 120 y 122 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que conforme a lo establecido en los preceptos legales antes señalados es facultad de los Jefes Delegacionales instrumentar 
acciones tendientes a simplificar y eficientar los procedimientos administrativos que realizan las áreas de la Administración 
Pública del Gobierno del Distrito Federal en Milpa Alta, con el objeto de cumplir de manera ágil y oportuna con las 
obligaciones y atribuciones que les corresponden. 
 
Que la fracción XLV del artículo 39 de la Ley de Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal faculta a los 
titulares de los órganos Político-Administrativos para celebrar, otorgar y suscribir contratos, convenios y demás actos 
jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia necesarias para el 
ejercicio de sus funciones. 
 
Que con el propósito de que este Órgano Político Administrativo se encuentre en aptitud de cumplir en forma expedita, 
oportuna y eficiente con las funciones inherentes al ejercicio administrativo que le corresponde conforme a la ley, se expide 
el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS DIRECTORES GENERALES DE LA DELEGACIÓN MILPA 
ALTA, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

 
Primero: Se delega en los Directores Generales de la Delegación Milpa Alta la facultad de celebrar y suscribir contratos y 
convenios que se relacionen directamente con el ejercicio de las funciones que le corresponden realizar en el ámbito de su 
competencia. 
 
Segundo.- Se delega en la Dirección General Jurídica y de Gobierno la facultad de rescindir administrativamente los 
contratos y convenios y desahogar los procedimientos administrativos correspondientes desde su inicio hasta su total 
conclusión. 
 
Tercero.- La delegación de facultades a que se refiere el presente acuerdo no es obstáculo para que el Jefe Delegacional 
cuando lo considere pertinente, pueda ejercerlas directamente. 
 

Transitorio 
 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
JEFE DELEGACIONAL DEL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL EN MILPA ALTA 
 

(Firma) 
 

JOSÉ LUIS CABRERA PADILLA 
 



 

CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

Gobierno del Distrito Federal, Delegación Coyoacán. 
Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos. 

CONVOCATORIA No. 12-06 (LOCAL) 
 

El Arq. Wilfrido Hernández Jelin; Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación Coyoacán, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal en sus artículos 24 apartado A; 25 apartado A fracción  I y 26, de 
acuerdo al Caso No. 119, dictaminado y aprobado por el Subcomité de Obras en la Novena Sesión Ordinaria de 2006, convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en la Licitación Pública de carácter  Nacional para la contratación  en la modalidad de contrato de servicios  a base de precios unitarios por Unidad de Concepto de 
Servicio Realizado y Obra Pública a Base de Precios Unitarios y por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado, conforme a lo siguiente: 

 
Número de 
Licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 

30001096-037-06 Proyecto ejecutivo para construcción de circuitos en pozos de abastecimiento de agua 
potable en la zona de los Pedregales.. 01-12-06 30-12-06 $1’386,000 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases Visita al lugar de la obra o los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

Económica 

Venta Directa 
$1,800.00 

CompraNET 
$1,700.00 14-11-06 15-11-06 

11:00 Hrs. 
16-11-06 

11:00 Hrs. 
23-11-06 

11:00 Hrs. 
24-11-06 

11:00 Hrs. 
 

Lineamientos Generales. 
1. Los recursos fueron autorizados con el Oficio de Autorización de Inversión, de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, número DGPP/1911/2006, de fecha 25 de 

Septiembre de 2006. 
2. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada 

a operar en el D. F.  En caso de compra directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Delegación, ubicada en Guillermo Pérez 
Valenzuela, No. 159, Col. Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Coyoacán, D. F. 

3. Los interesados podrán consultar y/o comprar las bases arriba señaladas en Internet: http://www.compranet.gob.mx y siendo el caso de la compra por el sistema 
CompraNET, se realizará el pago mediante los recibos que genera el sistema. Los planos, especificaciones y otros documentos que no puedan obtener mediante el sistema 
CompraNET, se entregarán a los interesados, en las oficinas de la J.U.D. de Concursos y Contratos de esta Delegación, previa presentación del recibo de pago, siendo 
responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra del concurso será en la oficina de la J.U.D. de Concursos y Contratos, sita en Guillermo Pérez Valenzuela, No. 159, Col. Barrio 
de Santa Catarina, C.P. 04010, Coyoacán, D. F., asimismo deberá de elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la 
visita de obra, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. 

5. La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la Sala de Juntas para Licitaciones, perteneciente a la Dirección General de Obras y Desarrollo  Urbanos, de la 
Delegación Coyoacán, sita en Guillermo  Pérez Valenzuela, No. 159, Col. Barrio de Santa Catarina, C.P. 04010, Coyoacán D.F.; asimismo deberá de elaborar en  papel 
membretado de la empresa, escrito de  presentación de la persona que asistirá a la  junta  de aclaraciones, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico 
calificado y presentar original para cotejo, la asistencia a la junta de aclaraciones es obligatoria. 

6. Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas para Licitaciones, perteneciente a la Dirección General 
de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán, en los días y horas indicados en esta convocatoria y en las bases de la licitación. 

7. La venta de bases será a partir del 10 de Noviembre de 2006 y la fecha límite será el 14 de Noviembre de 2006, en días hábiles con el siguiente horario de 09:00 a 14:00 
horas presentando los siguientes documentos, este mismo horario se aplicará también para el pago de dichas bases a través del sistema CompraNET. 



 

 Deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
A. Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de la licitación, indicando su objeto social, nombre y domicilio 

completo del licitante, en papel membretado de la empresa. 
B. Constancia de Registro de concursante Definitivo, expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal (la actualización deberá ser  al año 2004), 

mismo que deberá expresar el capital contable requerido. 
C. Carta de no encontrarse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
D. Cuando el pago de las bases de licitación sea a través del sistema CompraNET, además de lo solicitado anteriormente  en los puntos “A y B” deberán presentar el 

recibo original de pago y entregar copia del mismo, antes de la visita de obra. 
8. Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante la relación de contratos de obras relacionados con las mismas vigentes que 

tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados, durante los últimos tres años 
comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción; así como también 
currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad financiera, administrativa y de 
control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional. 

9.  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español. 
10.  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11. La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por escrito de la 

contratante de acuerdo al Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
12.  Para la ejecución de los Trabajos la Delegación  no otorgará anticipo alguno.  
13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base a los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuándose el análisis 

comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las 
condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, económica financiera y 
administrativa que resulte ser la más solvente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

14. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán presentar ante el órgano de Control Interno solicitud de aclaración 
en términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
 

México, Distrito Federal, 10 de Noviembre de 2006 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano 

(Firma) 
Arq. Wilfrido Hernández Jelin 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

TRANSFORMADORA INDUSTRIAL METÁLICA, S.A. DE C.V. 
 

AVISO DE ESCISIÓN 
 
Mediante resoluciones adoptadas en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, Transformadora Industrial Metálica, 
S.A. de C.V. celebrada el 31 de agosto de 2006, se acordó aprobar la escisión de Transformadora Industrial Metálica, S.A. 
de C.V. como sociedad escindente, y en virtud de la escisión crear una nueva sociedad denominada Servicios Corporativos 
Timsa, S.A. de C.V. como escindida, de conformidad con lo siguiente: 

 
1. Al surtir efectos la escisión, Transformadora Industrial Metálica, S.A. de C.V. subsistirá como sociedad escindente 

y parte de sus activos, pasivos y, capital social en ese momento serán transmitidos sin reserva ni limitación alguna 
en favor de la nueva sociedad escindida Servicios Corporativos Timsa, S.A. de C.V., quien aceptará expresamente 
asumir en forma incondicional, la titularidad de los activos, pasivos y, capital social que la sociedad escindente le 
transmita por virtud de la escisión, en la forma y términos acordados en la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas antes mencionada y, conforme a lo dispuesto por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y, demás disposiciones legales aplicables. 
 

2. La escisión surtirá plenos efectos al momento de efectuarse la  inscripción de la protocolización de los acuerdos de 
escisión en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del domicilio social de la escindente y de publicarse 
el presente aviso en la Gaceta Oficial y, en un periódico de mayor circulación donde tenga su domicilio social la 
escindente, si una vez transcurrido el plazo de 45 días naturales contado a partir de que se hubiere efectuado la 
inscripción y las publicaciones antes mencionadas, no se hubiere presentado oposición judicial alguna por ningún 
accionista o acreedor Transformadora Industrial Metálica, S.A. de C.V.  

 
Todas  aquellas  personas  que demuestren tener interés jurídico en la escisión de Transformadora Industrial Metálica, S.A. 
de C.V. durante un plazo de 45 días naturales contado a partir de la fecha de inscripción de la protocolización de los 
acuerdos de escisión en el Registro Público de Comercio del domicilio social de la escindente y de publicarse el presente 
aviso en la Gaceta Oficial y, en un periódico de mayor circulación donde tenga su domicilio social la escindente, podrán 
acudir a las oficinas de Transformadora Industrial Metálica, S.A. de C.V. ubicadas en Av. Juan Palomar y Arias # 158-A, 
Col. Jardines Vallarta, CP. 45027, Zapopan, Jalisco, para consultar el texto completo de los acuerdos de escisión y demás 
información complementaria. 
 

México, Distrito Federal a 2 de septiembre de 2006 
 
 

(Firma) 
_______________________________________ 

Sr. Rodrigo Igareda Diez de Sollano. 
Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas de Transformadora Industrial Metálica, S.A. de C.V. 
Rúbrica 
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GALCORP, S.A. DE C.V. 
 
México, D.F. a, 31 de Octubre de 2006 
 
GALCORP, S.A. DE C.V. 
 
Les informamos a nuestros clientes, acreedores y proveedores nuestra nueva dirección: 
 
Calzada de los Leones No. 171, Despacho 201, entre Fujiyama y Cóndor,  
Colonia Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón,  
Código Postal 01710, México, D. F.    
Teléfonos: 5660-8218 y 5660-8309. 
 
En donde estaremos atendiéndoles a partir del 1º. de Noviembre de 2006.  
 
Atentamente 
 
                     (Firma) 
__________________________ 
ING. ELISEO VIRUEÑA ROSAS 
Apoderado Legal 

 
 

“SERVICIOS ARROS”, S.A. DE C.V. 
 

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE 
 
Se comunica a los señores accionistas de “SERVICIOS ARROS”, S.A. DE C.V. que en la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de la sociedad, celebrada el día 7 de septiembre de 2006, se acordó aumentar la parte variable del capital 
social, en la suma de $115,453,010.00 (Ciento quince millones cuatrocientos cincuenta y tres mil diez pesos 00/100 Moneda 
Nacional) mediante la emisión de 11,545,301 acciones con valor nominal de $10.00 M.N. (Diez pesos 00/100, Moneda 
Nacional) cada una. 
 
Por lo anterior, y conforme a lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por el artículo 
XII, inciso cuatro de los Estatutos Sociales de “SERVICIOS ARROS”, S.A. DE C.V., los accionistas gozarán de un plazo 
de quince días, siguientes a la fecha de publicación del presente aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, para que 
ejerzan su derecho de preferencia para suscribir las acciones representativas del aumento del capital social acordado en los 
términos descritos en el párrafo anterior y en proporción al número de acciones de las cuales son titulares. 
 

México, D.F. a 3 de noviembre de 2006. 
 

(Firma) 
 

Fernando Manuel Arriaga Fernández 
Presidente del Consejo de Administración 
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“ICCS MTY, S.A. DE C.V.” 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

 
Con fundamento en el capítulo sexto de los Estatutos Sociales de la Sociedad y por el Capítulo once y en 

específico, por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el Balance Final de la Sociedad, 
como consecuencia del proceso de Liquidación en que se encuentra la empresa. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Firma) 
_________________________________ 
GUADALUPE BARRERA ALMARAZ 

REPRESENTANTE LEGAL. 
 

ICCS MTY, S.A. DE C.V. 
Estado de Posición Financiera, Balance Final al 31 de Diciembre de 2005. 

LIQUIDACIÓN 
  
A C T I  V O P A S I V O 
  
ACTIVO PASIVO 
  
ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE 
  
  
Total ACTIVO CIRCULANTE          - Total PASIVO CIRCULANTE                     -
  
ACTIVO FIJO  
 Total PASIVO                     -
  
Total ACTIVO FIJO          -  
 C A P I T A L 
ACTIVO DIFERIDO  
 CAPITAL CONTABLE 
 Capital social          50,000.00 
Total ACTIVO DIFERIDO          - Actualización de capital  12,351.00
 Capital social no exhibido  -62,351.00
  
Total ACTIVO          - Total CAPITAL CONTABLE                     -
  
  
 SUMA DEL CAPITAL                     -
  
  
SUMA DEL ACTIVO          - SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL                     -
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ICCS MTY, S.A. DE C.V. 
 

Estado de Posición Financiera: Balance General al 30 de Septiembre de 2006. 
 

ACTIVO 
 
Bancos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUMA DEL ACTIVO 

 
 

$ 28,453.11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 28,453.11 

PASIVO 
 
 

SUMA DEL PASIVO 
 
 

CAPITAL 
 
Capital Social 
Aportaciones para Futuros Aumentos 
Utilidad o (pérdida) del Ejercicio 

SUMA DEL CAPITAL 
 

SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 
 

 
 
 

$          0.00 
 
 
 

 
$ 50,500.00 
$ 43,571.60 
$-65,636.49 
$ 28,435.11 

 
$ 28,435.11 

 
 

Propuesta de Distribución entre Accionistas: 
 
Alberto Quiroga González 50 % 
Gerardo Soberón Félix  50 % 
 

(Firma) 
Roberto Salinas Esparza 

Liquidador 
 
 

GRUPO ADRIATICA, S.A. DE C.V. 
 

AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace de su 
conocimiento que en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 4 de septiembre de 2006, se acordó, entre 
otros asuntos llevar a cabo la reducción del capital de la Sociedad en la cantidad de $7’499,931.225 M.N. (siete millones 
cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos treinta y un pesos 225/100 M.N.), dicho monto proviene de la cuenta 
“capital social”. 
 
La disminución de capital se realizará mediante pago a cada uno de los accionistas, sin cancelación de sus acciones, 
correspondiéndole $5.6253 M.N. por cada acción que tengan en propiedad. 
 

México, D.F. a 10 de octubre de 2006. 
 

(Firma) 
____________________________________ 

Lic. Juan Gabriel Méndez Trillo 
Delegado de la Asamblea General Extraordinaria 
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MAYOREO AUTOMOTRIZ CORDERO SA DE CV 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 

Total activo  $0.00 

Total pasivo  0.00 

Total capital contable 

Capital social  

Otras cuentas de capital   

0.00 

200,000.00 

(200,000.00) 

Total pasivo y capital contable 

 

0.00 

Conforme al artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

México D.F a 19 de septiembre  de 2006 

Liquidador de la Sociedad 

José Luis  Cordero Pérez  

(Firma) 

 
 

COMBUSTIBLES 2000 DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE ABRIL DE 2006 
(pesos) 

 
Activos  
Caja  2,000
Deudores Diversos 39,650
Total de Activo 41,650
Pasivos 
Acreedores Diversos 83,417
Total de Pasivos 83,417
Capital 
Capital Social Fijo 50,000
Perdidas Ejercicios Anteriores -91,767
Total de capital contable -41,767
Total pasivo y capital 41,650

 
La publicación se hace en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley  de Sociedades Mercantiles. 
 

México, D.F. a 28 de Abril de 2006. 
Liquidador 

(Firma) 
_____________________________ 

Ricardo Pereda López 
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CELITE MEXICANA, S.A. DE C.V. 
Km. 31.5 Carretera México Cuautitlán s/n 

Col. Cuautitlán Centro 
54800 – Cuautitlán, Edo. de México 

 
F U S I O N 

 
CELITE MEXICANA, S.A. DE C.V. (antes IMERYS DE MEXICO, S.A. DE C.V.), (la “Fusionante”) y CELITE 
MEXICO, S.A. DE C.V. (la “Fusionada”), resolvieron fusionarse mediante acuerdos adoptados en Asambleas 
Extraordinarias de Accionistas, celebradas el día 20 de octubre de 2006, subsistiendo la primera de ellas y extinguiéndose la 
segunda por absorción. 
 
 En virtud de lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica un extracto de los acuerdos de fusión adoptados en las Asamblea Extraordinarias de Accionistas 
indicadas e incorporadas en el Convenio de Fusión celebrado con fecha 20 de octubre de 2006, en los siguientes términos: 
 
 “1.- Las partes convienen en fusionar las sociedades subsistiendo la Fusionante y desapareciendo la Fusionada, 
implicando un aumento en el capital social de la Fusionante. 
 
 La fusión se conviene en base a los acuerdos que se contienen en las Asambleas Extraordinarias de Accionistas a 
que se hace referencia en el Capítulo de Declaraciones del Convenio de Fusión, y en base a los balances de fusión al 30 de 
septiembre de 2006 (Fusionante) y al 25 de septiembre de 2006 (Fusionada), los cuales forman parte integrante del mismo 
Convenio de Fusión. 
 
 2.- Como consecuencia de la fusión acordada, y para cuando ésta surta efectos, la Fusionada cederá y transferirá a 
la Fusionante íntegramente su patrimonio, comprendiendo la totalidad de sus derechos y obligaciones sin reserva ni 
limitación alguna. 
  
 3.- Como consecuencia de la fusión, se aumentará el capital social de la Fusionante, en los términos previstos en el 
Convenio de Fusión. 
 
 4.- La fusión surtirá efectos a partir de la fecha en que quede realizada la inscripción de los acuerdos relativos en el 
Registro Público de Comercio de México, Distrito Federal, toda vez que se obtendrá el consentimiento de los acreedores de 
las sociedades que intervienen en la fusión, en los términos de lo dispuesto en el Artículo 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  Asimismo, por virtud de la fusión los créditos entre las sociedades quedarán extinguidos.” 
  

México, Distrito Federal, a 30 de octubre de 2006. 
(Firma) 

        
Ángel Domínguez de Pedro 

Delegado Especial 
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Celite México, S.A. de C.V. 
(Subsidiaria Indirecta de Imerys, S.A.) 
Balance General al 25 de Septiembre de 2006. 
(En Pesos) 
 
Activo   
   
Activo circulante:   
   

Efectivo e inversiones  $    6,998,146 
Cuentas por cobrar  56,839,162 
Cuentas por cobrar a partes relacionadas  64,042,437 
Inventarios – neto  5,958,181 
Pagos Anticipados  42,195 

Total del activo circulante  133,880,121 
   
Inversión en acciones de subsidiarias  121,213,648 
   
Impuesto sobre la renta diferido  1,542,653 
   
Total  $256,636,422 
   
Pasivo y capital contable   

   
Pasivo circulante:   

Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados  $    8,965,533 
Cuentas por pagar a partes relacionadas  5,087,326 
Impuesto al valor agregado por pagar  1,055,371 
Impuesto sobre la renta por pagar  4,330,040 

Total del pasivo  19,388,270 
   

Capital contable:   
Capital social  33,049,216 

Utilidades retenidas  141,813,906 
Exceso sobre la actualización del capital contable  91,383,415 
Efecto acumulado de impuesto sobre la renta diferido  (28,998,385) 

Total del capital contable  237,248,152 
   

Total  $256,636,422 
 
              (Firma) 
C.P. Sergio Ruisánchez Cervantes 
Contralor 
 
              (Firma) 
Ing. Alejandro Castro Soto 
Director de Operaciones 

 



 

IMERYS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 
BALANCE GENERAL PRACTICADO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
 

A  C  T  I  V  O  P  A  S  I  V  O 
ACTIVO CIRCULANTE    1,475,326  PASIVO CIRCULANTE    33,834 

Caja  0         
Bancos   650,481    Acreedores Diversos  28,734   
Cuentas por Cobrar  293,360    Otros pasivos  5,100   
IVA por Acreditar  531,485         

      CAPITAL CONTABLE    5,994,685 
      Capital Social  134,628,736   
ACTIVO FIJO    2,825,991  Actualización capital social  13,457,018   
      ISR Anticipado  82,537   

Activo Fijo  3,601,701    Resultado de Ej. Anteriores  -130,111,226   
Depreciación Acumulada  -775,713    Resultado del ejercicio  -352,898   

      Actualización Ej. Anteriores  -34,001   
      RETANM o Exceso en la Act.   -11,675,480   
ACTIVO DIFERIDO    1,727,202       

Pagos anticipados  1.727,202         
           

TOTAL ACTIVO    6,028,520  SUMA PASIVO MAS CAPITAL    6,028,520 
 

(Firma) 
      

Lic. Rafael Navarrete Mass 
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ACE SEGUROS, S.A. 
AVISO 

 
En la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de ACE Seguros, S.A. celebrada el 2 de mayo de 2006, se resolvió 
reducir el capital social de la sociedad en la cantidad de $1,252.00 M.N. para quedar en la suma de $295,428,527.00 M.N. 
mediante la cancelación de 1,252 acciones representativas del capital social de la sociedad, reembolsando a los propietarios 
de las acciones canceladas, la cantidad de $1.5501 M.N. por acción. 
 
Asimismo, se informa a los accionistas que en virtud del sorteo ante el licenciado José María Morera González, Titular de la 
Notaría Pública Número 102 del Distrito Federal, llevado a cabo el 12 de julio de 2006 en los términos del artículo ciento 
treinta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se cancelaron 1,252 acciones representativas del capital social 
de la sociedad. 

 
Los accionistas de la Sociedad podrán consultar los resultados del sorteo en días y horas hábiles en las oficinas de la 
Sociedad, ubicadas en Bosques de Alisos No. 47-A, 1er. Piso, Colonia Bosques de las Lomas, C.P. 05120, México, Distrito 
Federal y aquellos accionistas propietarios de las acciones canceladas podrán acudir a las mismas oficinas a solicitar el pago 
del importe respectivo a partir de esta fecha. 
 

México, D.F. a 24 de octubre de 2006 
 

(Firma) 
Lic. Eduardo Siqueiros T. 

Secretario del Consejo de Administración 
ACE Seguros, S.A. 

 
 

E  D  I  C  T  O  S 
 

(Al margen superior izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 
 
DEPORTIVA PLATINO, S.C. Y JOSE FERNANDO GARCIA DIAZ.-  
 
En los autos del Juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por MYLSA, S.A. DE C.V. en contra de DEPORTIVA PLATINO, 
S.C. Y JOSE FERNANDO GARCIA DIAZ, con número de expediente 56/06, de la Secretaría “B”, la C. Juez Trigésimo Tercero de 
lo Civil del Distrito Federal, se dictó un auto con fecha cinco de junio y tres de octubre ambos del año dos mil seis, el cual dictó en los 
siguientes términos: Agréguese a sus autos el escrito de cuenta.- Se tienen por hechas las manifestaciones vertidas por el promovente, 
para los efectos legales a que haya lugar.- Y toda vez que obran en autos los informes de las autoridades que cuenta con registro oficial y 
al no haberse podido llevar a cabo los emplazamientos ordenados en autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1070 del 
Código de Comercio, se ordena emplazar a los codemandados DEPORTIVA PLATINO, S.C. Y  JOSE FERNANDO GARCIA DIAZ, 
mediante la publicación de edictos por TRES VECES consecutivas, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Periódico 
DIARIO MILENIO, en términos del proveído de fecha primero de febrero del año en curso, haciéndoles de su conocimiento que quedan 
en la Secretaria de este Juzgado a su disposición las copias simples de traslado para que produzcan su contestación, a fin de que 
comparezcan al local de este Juzgado en un término que no exceda de TREINTA DIAS a recibir dichas copias, mismo que comenzará a 
correr a partir de la última publicación del edicto ordenado, y una vez que fenezca dicho término o comparezcan a recibir las citadas 
copias, comenzará a correr el término de NUEVE DIAS para que produzca su contestación a la demanda..- 
 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "B" 
 

(Firma) 
LIC. MARIA DE JESUS RAMIREZ LANDEROS. 

 
NOTA.- PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN LA GACETA  DEL DISTRITO FEDERAL Y 
EN EL PERIODICO DIARIO MILENIO.-  
 
(Al margen inferior izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO TRIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL) 
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EDICTO 
 
ANGEL RICARDO CERECEDO DE CAMPO. 
 

El C. Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil, ordenó con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, 
se publicara los Resolutivos de la Sentencia Definitiva, dictada en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por SISTEMA UNICO DE AUTOFINANCIAMIENTO S.A. DE C.V. en contra de CERECEDO DE CAMPO 
ANGEL RICARDO Y OTRO, expediente número 352/02; y en su parte conducente dice: México, Distrito Federal a 
veintisiete de junio del año dos mil seis.- VISTOS...RESULTANDO...CONSIDERANDO... RESUELVE.- PRIMERO.- Ha 
sido procedente la via ejecutiva mercantil intentada en donde la parte actora acreditó parcialmente su acción y la parte 
demandada AMADO CERECEDO ALARCÓN Y MARÍA GUADALUPE DE CAMPO BRAVO probaron parcialmente 
sus excepciones y defensas, y el codemandado ANGEL RICARDO CERECEDO DE CAMPO, s constituyó en rebeldía.- 
SEGUNDO.- Es de condenarse a los demandados ANGEL RICARO CERECEDO DECAMPO, AMADO CERECEDO 
ALARCÓN Y MARÍA GUADALUPE DE CAMPO BRAVO al pago de la cantidad de $89,364.00 (OCHENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS SESENTAY CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por cocnepto de suerte principal, debiéndose de tomar 
en cuenta los pagos parciales que han realizado los demandados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 634 del Códigode 
Comercio, y considerando segundote la presnete resolución, cantidad que deberá de ser cubierta en un lapso de CINCO 
DIAS contados a partir de que la presente resolución cause ejecutoria, apercibido que en caso de no hacerlo así, se sacarán a 
remate los bienes embargados.- TERCERO.- Es de condenarse a la parte demandada al pago de los intereses moratorios 
equivalentes a 1.5 veces la tasa líder bancaria para operaciones de crédito vigente mensual desde el incumplimiento de la 
obligación, hasta la total solución del presente conflicto, cuantificación que deberá de hacerse en ejecución de sentencia 
respectiva; CUARTO.- Se condena a la parte demandada al pago de las costas causadas en esta instancia, de conformidad 
con lo que establece el artículo 1084 fracción III del Código de Comercio; QUINTO.- Notifíquese al demandado ANGEL 
RICARDO CERECEDO DE CAMPO los puntos resolutivos de la presente resolución, en el Boletín Judicial, Gaceta de 
Gobierno del Distrito Federal, mediante publicación por tres veces, en términos de lo dispuesto por el artículo 1070 del 
Código de Comercio, y extiéndase copia autorizada de la presente resolución para integrarla al legajo de sentencias de este 
juzgado... 
 

México, D. F., a 12 de julio del 2006 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”.. 
                 (Firma) 
LIC. LUIS VARGAS ZUÑIGA. 

 
(Al margen inferior derecho el escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL) 
 
PARA SU PUBLICACION TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL BOLETÍN JUDICIAL Y LA GACETA DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal, Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; 
Dependencias y Órganos Federales; así como al público en general, que la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
se publica los días lunes, miércoles y viernes, y los demás días que se requiera a consideración de la Dirección 
General Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
SEGUNDO. El documento a publicar deberá presentarse, ante la Unidad Departamental de Publicaciones, para 
su revisión, cotización y autorización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se 
requiera que aparezca la publicación, acompañado del escrito de solicitud de inserción. 

 
TERCERO.-El material a publicar  deberá estar en original legible y debidamente firmado (nombre y cargo) y  
se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se requieran,  
 
CUARTO.- La información deberá ser grabada en disco flexible 3.5, en procesador de texto Microsoft Word en 
cualquiera de sus versiones en las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta. 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2. 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3. 
IV. Tipo de letra CG Times o Times New Román, tamaño 10. 
V. Dejar un renglón como espacio entre párrafos. 

VI. No incluir ningún elemento en la cabeza o pie de página del documento. 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas de Word ocultas. 

VIII. Etiquetar el disco con el título del documento. 
IX. Que no contenga la utilidad de revisión o corrección de texto ni imágenes 

 
QUINTO.- Para cancelar la inserción se deberá solicitar por escrito y con tres días hábiles de anticipación a la 
fecha de publicación. 
 
SEXTO.- La Gaceta Oficial del Distrito Federal se publica todo el año, excepto los días de descanso obligatorio. 
 
SÉPTIMO.- La atención al público para realizar inserciones, compra de ejemplares, solicitar copias simples o 
certificadas y consulta a la hemeroteca es de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas, sita en la Calle Candelaria de 
los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza, México D.F.  
 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), 
proporcionadas por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 
 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ 

 
Consejera Jurídica y de Servicios Legales 
MARÍA ESTELA RÍOS GONZÁLEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 
 

INSERCIONES 
Plana entera............................................................................  $ 1162.65 
Media plana ................................................................................  625.05 
Un cuarto de plana......................................................................  389.12 

 

Para adquirir o consultar ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos 
s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 
(Costo por ejemplar $30.00) 

 
 


